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Borja, expresó el ingeniero Jot- 
ge Bastidas Londoño, luego de 
agradecer la designación por 
arte del Ministro de Obras Pu- 

Élicas, en el cargo de Gerente 
General de la Empresa Nacional 
de Ferrocarnies del Estado. 
El Ministro de Obras Públicas 
Juan Neira Carrasco, durante el 
acto de posesión en el cual le 
auguró éxito al nuevo titular de 
los Ferrocarriles, así manifestó 
expresamente su apoyo decidi- 
do, el del Consejo Nacional de 
Ferrocarriles, así como el de la 
Presidencia de la República, pa- 
ta que pueda llevar adelante la 
reactivación de este medio de 
transporte alternativo que benefi- 
cia a innumerables poblaciones 
que se encuentran localizadas a 
lo largo de la línea férrea. , 
Por su parte el Ing. Bastidas 
Londoño, señaló que estará gus- 
toso de cumplir con el mandato 
de la Ley, que tija como princt- 
pales funciones ejecutar las dis- 
posiciones del Ministerio de 
Obras Públicas y las resolucio- 
nes del Consejo Nacional de Fe- 

rrocauriles, A 
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”- SUPERINTENDENCIA; DE COMPAÑIAS 

Nerd 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ¡DE ni pu 

ESTATUTOS DE “ODIPAR S.A." ER : 

1. CELEBRACION, APROBACION E ¡INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de capital y 

retorma de estatutos de "ODIPAR S.A.*, se otorgó en la ciudad de Ourto el 23 de mayo de 1989, 

ante et Notario Quinto del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor intendente de Compañías 
de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolucion No. 89,1.1.1.1475 de 9 de ago. 

de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 2288. Tomo 120. Quito, a 

04 de diciembre de 1989. O 

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El conital social de la compañía se aumenta en la suma de 

s/. 1'500.000 00 con lo cual queda elevado a la Cantidad de s/. 2'000.000,00. 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capta! se encuentra suscrito y 

pagado integramente en numerario. 
4. En virtud dela mencionada escritura pública se reforman, entre otros, los siguientes artículos de 

los Estatutos Sociales de la Compañía, los mismos que en acelante dirán: El Primer Artículo del 

Capitulo Primero: "Con la denominación de ODIPAR S.A. se constituye en la ciudad de Quito, una 

Compañía Anónima, que tene por objeto social: a) Compra - venta y corretaje de bienes raíces; b) 

Actividades de carácter agricola y zootecnicas; y, c) Importación, exportación, compra-venta y 

arrendarmento de los insumos necesarios para las actividades agrícolas y zootécnicas y de sus 

productos...La Compañía no podrá dedicarse a ninguna de las actividades previstas en el Artículo 

veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, cuyo alcance fija ta 

Regulación 120-83 de la Junta Monetaria. "El Artículo Cuarto de! Capítulo Segundo: "El Capital de 

la Compañía es el de dos millones de sucres dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres de valor cada una...” . 
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Quito, a 20 de diciembre de 1989 

Dr, Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL   

'LAGORA DeL NORTE /7 
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